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Acta 002/15 . En la ciudad de Montevideo, el 04 de febrero de 2015, siendo la hora 
16:30, se reúne el Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el Desarrollo del 
Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento 
(AGESIC), encontrándose presentes los siguientes directivos: Ing. José Clastornik, 
Prof. Ida Holz, Dr. Diego Pastorín e Ing. Víctor Villar. Falta con aviso el Ing. Jorge 
Abín. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día : ------------------ 

− Workshop. 
 
ASUNTOS TRATADOS: ---------------------------------------------------------------------------------- 
Workshop:  Ingresa a sala la Ing. Virginia Pardo a los efectos de informar sobre el 
tema Workshop, el cual es organizado por UNDESA.--------------------------------------------- 
Da cuenta del alcance de la propuesta, su temática y los países que participarían. Se 
valida la estrategia y detalles de la actividad.-------------------------------------------------------- 
En relación a Uruguay, señala posibles fechas para llevarse adelante el primer 
workshop, y se acuerda la realización del mismo del 12 al 14 de mayo. --------------------- 
 
RESOLUCIONES 
 
Res. 001/015: Desígnase a la Dra. Carina Pizzinat Da Costa, como responsable de la 
información que se publique en el sitio web de esta Agencia y como responsable 
respecto de la recepción de solicitudes y entrega de información, en mérito a lo 
establecido por los artículos 41 y  56 del  Decreto N° 232/010 de 2 de agosto de 2010, 
respectivamente. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Res. 002/015: Autorizar la subrogación de funciones a la A/S Ninoschka Dante.---------- 
Res. 003/015:  Proponer el desarrollo de Convenios Marcos para la adquisición de 
bienes y servicios informáticos, conforme lo dispuesto por el artículo 4 del Decreto del 
Poder Ejecutivo Nº 42/015 de 27 de enero de 2015. Postular a AGESIC como Unidad 
Administradora del referido Convenio Marco. ------------------------------------------------------- 
Res. 004/015: Autorizar al Ing. Víctor Villar a asistir en representación de AGESIC a la 
III Conferencia Interamericana sobre Experiencias Innovadoras en Gestión Pública 
Efectiva, que se llevará adelante el 5 y 6 de marzo de 2015, en la ciudad de Pachuca 
de Soto, México. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Firmantes: 
Ida Holz, José Clastornik, Diego Pastorín, Víctor Villar 
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